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terías, pero vd. sabe que en la actualidad está cubriendo el punto San Loren -
w en Lacantum.-Soy de vd. con toda consideración, su atto. y S. S.-J. Luis 
de León. 

Hay un sello que dice: Juzgado de 1 • Instancia.-Departamento del Pe
tén.-República de Guatemala.-Los infrascritos testigos de asistencia del 
Juzgado de 1ª Instancia del Depmtamento del Petén, certificamos: que en 
este Tribunal se le han entablado á D. Enrique Soliz dos juicio~: uno en el 
que ;\farcelino Solauo y Narciso Pinto le demandaban daños y pe1juicios, 
jnicio que se feneció por desistimiento de los demandantes en virtud de ha
berse arreglado; y otro que toda,fa está pendiente, en el que D. Ascensión 
Ozaeta, como apoderado de D. Estanislao Marroquin, le demanda á Soliz la 
entrega de ocho quintales de hule, ó su equivalente en pesos. 

Y para remitirá la Jefatura Política del Departamento, extendemos la 
presente en Flores á diez y siete de Noviembre de mil ochocientos noventa 
y cuatro.-Angel Zetina.-J. Estanislao Burgos." 

Guatemala, 4 de Enero de 1895.-Es conforme.-Jorge .Prado. 
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Secret,arfa de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala.-Amé
rica Central.-Palacio Nacional.-" El infrascrito Subsecretario de Relacio
nes Exteriores, certifica: que para el efecto ha tenido á la vista el expedien
te en que constan las licencias concedidas y aprobadas por el Gobierno para 
cortar maderas en el Departamento del Petén en el año de 1879, y en el cual 
se encuentran las siguientes: 

"Con fecha 17 de Enero de 1879 se concedió á D. Cipria no Carrascosa dos
cientos árboles de caoba que denunció en su monterfa Lacanjá, <lebiendo la
brar ochenta durante el presente año. 

En la misma fecha se concedió á D. Ismael Quezada licencia para cortar 
en su montería "Alta Gracia," cuatrocientos árboles que ha denunciado. 

Se concede licencia con fecha quince del corriente Enero á D. Manuel 
Snárez para que pueda cortnr, en su montería "Paraíso," los cuatrocientos 
árboles que ha denunciado. 

Con fecha diez y ocho de Enero del mismo año se concedió licencia á D. 
Rito Zetina, para cortar doscientos árboles que ha tlenunciado en su monte
ría "Lo Veremos." 

El seis de Febrero clel propio afio se concetlió licencia á D. José Díaz pa
ra cortar, en el terreno que le concetlió el Gobierno, doscientos árboles que 
deuunció. 

El veintidós de Enero clcl mismo afio se concedió licencia á D. Manuel 
Pérez Soler para poder cortar en los terrenos, arriba de los de Cipria.no Ca
rrascosa, los doscientos árboles que d~nuncia. 

Con fecha Yeinticinco del mismo se concedió licencia. {L D. 'l'ranquilino 
Pulido para poder cortar, en los terrenos que el Gobierno le ha concedido, 
doscientos árboles que denuncia. 

En la misma fecha se concedió licencia á D. Luis G. Díaz para. que puetla 
cortar treinta y dos árboles do caoba ó cedro, que ha denunciado en los te
rrenos limítrofes á los de D. José Díaz y D. Rito Zetiua. 

El veintinueve del mismo se concedió licencia ;Í, D. Ramón S. Limón para 
cortar doscientos árboles que ha dennnciado en el terreno situado en la unión 
tlcl Zemlales y el Ocosingo. 

En la misma fecha se concedió licencia á D. Bias Ineco, para cortar vein
ticinco árboles en el terreno llamado "Conqué," en la misma montería que 
fué del finado Sr. Vidaurre. 

En once de Febrero del mismo afio se concedió licencia á D. ~Iiguel To
rrnco, para cortar doscientos árboles en el terreno que el Gobierno le ha con -
cedido. 

El veinticinco de Abril del mismo año so concedió licencia á D. José L. 
~lora, para cortar doscientos árboles que ha denunciado en los terrenos de 
este Departamento del Petén, llamados Yaxchilán y Cayo del Venaflo." 

Guatemala, 5 de Enero de 1895.-Es confonne.-Jorge Prado. 
Secretaría de Relacioues Exteriores ele la República do Guatemala.-Amó

rica Central. 
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Secrct:ufa de Relaciones Exteriores tle In. República de Guatemala.
América Ccntral.-Palacio nacional.-Bl infrascrito Subsecretario de Rela
ciones Exteriores.-Certifica: que p:ua el efecto ba tenido :í la Yista el ex
pediente que literalmente dice:-"Telegrama.-De San Marcos, Noviem
bre 27, 1894.-Recibido en Ayutla :í las ..... h ..... m ....• -A Comisionado 
político.-Averigüe vd. de la manera más evidente y verídica dónde se en
cuentra el santo que han venerado en ese pueblo, quiénes han sido los au
tores de la extracción y si con el mismo santo se encuentran las alhajas que 
le han sido donadas y que los vecinos conocen. Si hay culpabilidad de robo 
hágalo vd. constar para informar esta oficina.-Fuentes B." 

Juzgado Municipal.-Ayutla, Noviembre veintisiete de mil ochocientos 
noventa y cuatro.-Por recibido el parte que encabeza c~tas diligencias, á 
las 7 p.m. de su misma fecha, y en vista de su contenido, tómese su respec
tiva declaración al Cabo Dolores Muñoz, quien dió el parte de la desapari
ción del santo que se nuera en este pueblo, p<Lra que según aquella declara
ción, que se tomará b:ijo la protesta de ley, síganse las demás informaciones 
del caso y con su resultado dése cuenta, a<londe corresponde: artículos 54 y 
317 Pr.jnds.-Jes!Ís Roclrígue;;.-J . .A.lcluvfn. 

Está el sello respectivo.-En seguida prese11te en el Despacho de este 
Juzgado el Cabo Dolores Mnñoz y previa protesta ele decir verdad en lo 
que foere interrog:itlo conforme á, la ley, foé interrogado por sus generales 
y dijo: que se llama corno queda dicho, de veintitres años de edad, soltero, 
de oficio talabartero, actualmente en el servicio de esta plaza, natural y ve
cino del pneblo ele Tacan:\. de este Departamento. Preguntado cómo sabe la 
desaparición de la imagen de Jesús do las Tres Caídas que se venera en este 
pneblo y si tirne alguna sospecha sobre quién ó quiénes sean los autores 
uel robo, conte,-tó: qne el sábado veinticuatro del corriente, como {i las ocho 
de la mañ:ina le ordenó el sargento de la guardia que fuera {t abrir la, puerta 
de la iglesi:i, para que entraran un:is señoras que de¡;eaban visitar al santo, 
lo que verificó, rrgresanclo de la puerta sin haber penetrado al interior: que 
habiéndose detenido á platicar con un soldado que se encontraba custodian
do á un preso que trabajaba junto n, la propia iglesia, dándole la uovedad 
tle no estar en Sll eamarÚl el referido santo, lo que inmediatamente participó 
á, la autoridad que lo interroga, después de haberse cerciorado de la exac
titud del hecho: que respl'cto ele los autores del robo no tiene sospecha al
guna de ninguna persona, ni uoticias de uinguna clase. Pre~untado por qué 
razón se encontraba en la guardia ele prevención la Jlaye de la iglesia, co11-
testó que por orclen <lel Comandante local de este pueblo, el sacristán Ma
nuel Escobar hacía entrega de ella todas las noches después del toque de 
Jas ocho, recogiéndola al día, siguiente para abrir las pnertas para que pu
dieran visitar al ~anto los que quisieran: que la noche del Yiernes, como de 
costumbre, Escobar entregó la 11:we :í, la hora citada, pero al siguiente día 
que se descubrió el robo no se presentó {n-ecogerla, sabiendo el que habfaquc 
no había amanecido el referido sacristán en la población 6 jguorando sn 
paradero hasta la fcclrn. Leida que fué esta declaración al declarante, di
jo: que es la misma que Jia dado y que se afirma y ratifica en ella, firmando 
con el suscrito Juez y Secret·ario que da fe.-Rodrioue.:. - Dolores N. de León. 
-Ante mí, J • .A.l<l1ivÍII. 
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En seguida, presente en el Despacho de este Juzgado el Sargento Cata
rino Reina, y preYia promesa que do decir verdad otorgó, conforme á dere
cho, fné interrogado por sus generales y dijo: llamarse como so ha expresa
do, de cuarenta años de edad, soltero, labrador y natural y nciuo do San 
~[arcos y actualmente de guarnición en esta plaza. Preguntado para que 
diga qué sabe con relación {t la cita que le resulta en la declaración del Cabo 
Dolores :\luüoz ele León, que so le leyó en la parte conducente, contestó : que 
ciertamente dió orden al Cabo Muüoz para que abriera las puertas de la 
iglesia en virtud de haberse presentado ante el que habla unas señoras des
conocidas solicitándolo, y que el sacristán no había ocm-rido por la llave 
como de costumbro. Preguntado si sabe la desaparición de la imagm de 
Jesús de las Tres Cai<las que so venera en esa iglesia, cómo la supo y si tiene 
noticia ele quién ó quiénes eran los autores del robo, contestó: que supo la 
desaparición de la imagen á que se refiere la pregunta, el sábado veinticua
tro clel corriente, como {das ocho de la mañana, por conducto del Cabo Mu
úoz, encargado de abrir la jglesia por falta de sacristán, ignorando quiénes 
hayan sido los autores del hecho. Preguntado qué más sabe cou relación al 
hecl10 que se arnrigua, contestó que nada absolutamente. Leida que fué es
ta declaración al declarante, dijo: que se afirma y ratifica en su contenido, 
por ser cierto lo que en ella se expresa, manifestando no firmar por no saber 
escribir, haciéndolo únicamente el Juez y Secretario que certifica.-Roclrí
_g11ez.-J • .A.lduvín. 

Juzgado Mnnicipnl tle Aytüla, Koviembre Yeiutisiete de mil ochocientos 
no,Tenta y cuatro.-Por cuanto este Juzgado tiene conocimiento por la voz 
pública ile esta población que los autores del robo de la imagen de Jesús de 
las Tres Ca idas, de esta Iglesia, es seguro qt1esean los mexicanos <lescontentos 
(lUe se h:w expatriado por su propia voluntad de esto vecinclario, formando 
un nueyo pueblo en la ribera mexicana del río Snchiate, por haber manifes
tado esos mismos individuos diferentes Yeces, y públicamente que so lleva
rían á la imagen citaua :.í su n ueyo domicilio, este Juzgado, en cumplimiento 
de lo prevenido en el despacho telegráfico que encabeza las presentes dili
gencias, nombra en comisión á los Sres. Genovevo Salinas y Juan de León, 
personas de reconocida honradez y confianza, para que pasen al lugar denomi
nado "Frontera de Díaz," á:.weriguar el paradero del cit1ido santo, é informen 
detalladamente con todos los elatos que recogieren sobre las circunstancias 
que concurrieron en la ejecución del robo y todo lo que se relacione con este 
hecho. füígase saber esta resolución tí Salinas y de León J)ara su cumpli
miento. Decretado por ante ol Secretario del despacho.-Jesús Rodríguez.
.,. Alduvín. 

En el pueblo de Ayutla, á veintiocho de Noviembre <le ruil ochocientos 
noventa y cuatro, presentes en el despacho de este Juzgado los Sres. Geno
vevo Salinas y Juan do León, les notifiqué el auto anterior, y enterados de 
él, ofrecieron cumplir la comisión que se les confía. no firmando porno saber. 
Conste.-Ald1wí11. 

En el mismo pueblo, á, los veintinueve días del citado mes y afio, compa
reció ante el despacho de este Juzgado el Sr. GenoveYo Salinas y dijo: que 
habiendo cumplido con la comisión que el señor Juez que le oye le encomendó, 
viene á rendir el informe del resultado que aquella le clió. El propio señor 
Juez le recibió la promesa de condt1cirse con Yerdad, la que otorgó conforme 
á la ley, quedando impuesto de las penas en que incurren los que declaran 
con falsedad; y habiendo sido interrogado por sus generales, elijo: llamarse 
como se ha escrito, ele treinta y tres años de edad, cao,ado, ladrillero, natural 
lle] Estado ele Guanajuato de la República Mexicana, y avecindado en este 
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pueblo. Preguntado por el resultado do las in,estigaciones que le confió es
te Juzgado en el negocio del robo de la imagen de Jesús de las Tres Caídas, 
contestó: que el día de ayer, y en cumplimiento de la comisión que le confió 
el señor Juez que le interroga, pasó al lugar denominado "Frontera lle Díaz," 
sito en territorio mexicano; que habiendo hecho el viaje por el camino que 
conduce á Motapa, llegó á un punto llondo enh·a el del referido lugar "Fron
tera de Díaz," encontrando allí un poste en el qne aparece un rótulo, anun
ciando que el día veinticuatro del corriente había sido conducido el Santo de 
que se trata á su nuevo pueblo, sabiendo esto por el Sr. l\Iariano Salazar, ve
cino de Tapachula, con quien se juntó al pasar por la hacienda do Santa Hita, 
que con la seguridad que lo daba el anuncio deque ha hecho referencia., y pre
venido de candelas para ofrecer al santo, se presentó en "Frontera de Dfaz," 
donde encontró á Sixto Farfáu, Rafael, Pedro y Ricardo del mismo apellido, 
Eustaquio Arriaga, Luis Rodríguez, Úrsulo López y Manuel Escobar, sacris
tán de este pueblo: que estos individuos lo amenazaron con remitirlo ama
rrado á Tapachula de orden del Jefe Político de aquel Departamento, si su 
misión era la do espía; pero que habiéndoles explicado que el motivo de su 
viaje era únicamente visitar el santo y encenderle unas velas, lo dejaron en 
paz y le permitieron cumplir con su promesa: que el referido Santo se en
cuentra en una galera sobre mm mesa y expuesto á la adoración ele los fieles: 
que el repetido santo portaba una cadena y un cordón de oro y un anillo del 
mismo metal con un brillante, alhajas que llevó de este pueblo, y que son <lo
na ti vos de los vecinos do esta República: que no habiendo podido obtener más 
datos sobre este asunto, 11e regresó {t dar el informe que tiene rendido, agre
gando que por boca clel Sr. l\Iarcos Farfán, vecino ele este 1meblo, supo hoy 
temprano que los que penetraron á la Iglesia á sacar el santo, fueron Luis 
Rodríguez, Pedro y Ricardo Farfán, siendo protegidos para perpetrar el robo 
por Tomás Rodríguez, Eusebio Aquino, Angelino Rodríguez, Royualdo So
lis, úrsulo López y Eustaquio Arriaga, que se apostaron armados áinmedia
ciones de la Iglesia, para en cnso de que hubiera alguna oposición, ó fueran 
sorprendidos los primeros por la autoridad: qne es cuanto sabe y tiene que 
decir en fuerza del juramento que ha dado. Leida que le fué esta declaración 
al declarante se afümó y ratificó por expresar no saber haciéndolo el suscrito 
Jnez y Secretario para constancia.-.Rodrígnez.-J, Alduvín. 

En la misma fecha, compareció ante este Juzgado el Sr. Juan do León, 
otro de los dos comisionados para investigar el paradero de la imagen de 
Jesús de las Tres Caídas que se robaron de esto pueblo la noche clel vein
titrés clel corriente, fué jtu·amentado en la forma legal, y habiendo pro
metido producirse con verdad en cuanto sepa y fuere preguntado, se le ad
virtieron las penas que impone la ley á los que declaran con falsedad: en se
guida se le interrogó l)0r sus generales y dijo: llamarse como queda dicho, 
de Yeintiocl10 años ele eclall, soltero, jornalero, natuml do San Pedro y do 
este vecindario. Preguntado por el resultado de la comisión que so le confió 
para averiguar el paradero do la imagen de Jestís que se robaron ele esta Igle
sia, contestó: que habiendo ielo directamedte al lugar denominado Fronte
ra do Díaz, sito en territorio mexicano, allí vió la imagen citada, la cual está 
expuesta á la veneración pública en una de las casas que han construido los 
pobladores del nuevo pueblo: que vió también que la imagen lleva al cuello 
una cadena y un cordón do oro y nna sortija del mismo metal con una piedra 
de brillante en un dedo: que públicamente se dice tanto en Frontera. de Díaz 
como en todos los caseríos del camino, que los autores del robo son los Sres. 
Marcos, Pedro y Ricardo Farfán, Luis, 'fomás y Angelino Rodríguez, Euse
bio Aquino, Reinaldo Solís, Ursulo López y Eusta~uio Arriagu, de acuerdo 
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con ~fauüel Escobar, sacristán de este pueblo que verificó la entrega de la 
imao-en antes citada la noche del Yeintitrés del corriente, yéndose con los 
ladl~nes y dejando abandonado su empleo: que los individuos menciona
dos haciendo alarde del robo del santo, han colocado un poste {t la entra
da del camino del nuevo pueblo y sobre él un anuncio en que participan 
que el día veinticuatro ele este mismo mes lle~ó á. Fron~era. de D~az? el santo 
tantas veces citado: que es cuanto pudo avenguar y tiene que rnformar al 
señor Juez que le interroga, afirmándose y ratificándose en lo dicho, previa 
lectura que se le dió, sin firmar esta diligencia por expresar no saber, lo ha
ce tí.nicamente el señor Jtiez y Secretario, para constancia.-Rodríyue:::.-,J. 
Alduv(n. 

Juzgado Municipal do Ayutla, Noviembre treinta de mil ochocientos no
venta y cuatro.-Apareciendo ele las diligencias practicadas que la imagen 
de Jesús tiene algunas alhajas y que éstas las llevó de aquí cuando fué ro
bado, córrase una información entro tres vecinos notables de esta población 
para que declaren con exactitud qué clase de alhajas poseía el expresado san
to antes de ser robaclo, al efecto, y siendo los Sres. J nan Quevedo, Cayetano 
Ochoa y Fermina Alonso, personas que frecuentemente han visitado esta 
Iglesia, y tienen tm conocimiento perfecto do cuanto en ella ha existido, cí
teseles para la diligenciaindicada.-El señor Juez asílo proveyó y firmó con 
el Secretario del despacho.-,Jesús .Rodrígue:::.-J, ..d.lduvín. 

En la misma fecha compareció ante este Juzgado el 8r. Juan Quevedo, 
previa citación que se le hizo; se le hizo saber el auto que precede y habién
dosele exigido la promesa de decir Yerclad en lo que sep:t y fuere pregunta
do en la forma que establece la, ley, la que otorgó, fué interrogado por sus 
generales y dijo: que se llama como queda dicho, de cua.renta y ocho años 
de edad, soltero, natura.l elel pueblo do Cuyotenango y actua).mente avecin
dado en este municipio y empleado municipal. Preguntado con relación al 
contenido del auto que se le acaba do notificar, contestó: que las alhajas que 
conoció á, Jesús do las Tres Caídas, do esta Iglesia, son las siguientes: un 
cordón y una cadena do oro, tma esfera ó mundo ele plata, una corona y un res
plandor ele plata dorada y ilos canastillas con algunos escudos de oro, sin 
poder fijar la cantidad de éstos, por no haber tenido motivo para contarlos. 
Preguntado por la razón de su dicho, contestó que lo declarado le consta de 
vista, por haber visitado varias ycces esta Iglesia, agregando que las alha
jas que deja relacionadas desaparecieron juntamente con el santo que se ro
baron la noche elel veintitrés clel corriente. Leida que le fué esta declaración 
al declarante, se afirmó y ratificó en su contenido, firmando con el suscrito 
Juez y Secretario.-.Rodrlyue.:::.-,Tmm Qnevedo.-J . ..d.lduví11. 

En la misma fecha, previa citación, compareció ante este J nzgado la Sra. 
Fernúna Alonzo; se le hizo saber el objeto de la diligencia para que se le ha 
llamado, y habiendo otorgado la promesa de decir verclml en lo que fuere in
terrogada, en la forma que esta,blece la ley, lo fué por sus generales, y elijo 
llamarse como est{t escrito, tle cuarenta aiios do edad, soltera, oficio el ele su 
sexo, natural de Qnez,iltenango y vecina de este pueblo. Preguntada quó sa
l>e con relación al couteniclo del auto llUe se le acaba tle notificar, contestó: 
que las alhajas que conoció en el camarín ele Jesús de las 'fres Caídas, de estn 
Iglesia, antes que fuera robaclo y qne desaparecieron con él, flon las sigui<'n
tcs: un cordón y una caclcna lle oro, una esfera ó mumlo lle plata, una coro
na y un resplandor de plata, dorada y clos canastillas lle palma con algunoo 
escudos ele oro, sin pocler fijar el número de éstos, por no haber tenido para 
qué contarlos. Preguntada por la razón ele su dicho, contestó que lo decla
rado lo consta ele vista, en lo que so afirma, y ratifica, fümando con el señor 

11 
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Juez y Secretario esta diligencia para constancia.-Rodrfguc:.-Fermina 
Alonzo.-Aute mí, J. Aldiwín. 

En la misma fecha, presente en el despacho ue este Juzgado el Sr. Caye
tano Ochoa, previa citación que se le hizo, se le recibió la promesa de clecir 
verua.u en lo que fuere interroga.do, la que otorgó en la forma y bajo las pe
nas que señala la ley para los que declaran con falsedad; y habiéndolo sido 
por sus generales, dijo llamarse como se ha escrito, de cincuenta y nuevo 
años de euad, casado, labrador, natural de San Marcos y de este vecindario. 
Preguntado si sabe cuántas y qué clase de alhajas tenía antes de ser robado 
Jesús de las Tres Caídas, contestó: que las que le conoció con motivo de ha
ber servido de sacristán de esta Iglesia, durante la festividad que en ella se 
celebró el primer viernes ele cuaresma de este año, son las siguientes: un cor
dón y una cadena de oro, una esfera ó mundo de plata, una corona y un res
planclor de plata dorada, un anillo de oro con un brillante y dos canastillas 
de palma bordadas de estambre, con unos escudos de oro, sin haberse ocu
pado de contarlos. Pregtllltado por la razón ele su dicho, contestó: que lo de
clarado le consta do vista, pues como tiene dicho, la circunstancia de haber 
sido sacristán le dió ocasión para conocer las alhajas relacionadas que han 
desaparecido juntamente con el santo de que se ha hecho referencia. Leida 
que fné esta declaración al declarante, se afümó y ratificó en sn contenido, 
firmando pm:a constancia con el suscrito Juez y Secretario.-Rodrígue.z.
Cayetano Oclwa.-Ante mí, J. Alduvín. 

En tres ele Diciembre del mismo año, compareció ante este Juzgado el 
ciudadano Ismael Cárdenas, con el objeto de rendir declaración sobre lo que 
sabe con respecto al robo de la imagen de Jesús de las Tres Caídas y las al
lfajas que éste tenía. El suscrito Juez le recibió la promesa de ley de produ
cirse con verdad en esta diligencia, la que otorgó en los términos y bajo las 
penas que señala la misma. En seguicla repuso: que como el veintidos ó vein
titrés del mes próximo pasado, como á la media noche, yendo el cleclarante 
de camino para el pueblo clel Rodeo, en los suburbios de esta población, en
contró un grupo de hombres como en número de cincuenta, parados en dicho 
lugar, el cual grupo hablaba ele robarse la imagen de que se ha hecho refe
rencia, con la intención, según se expresó, de ver qué luwlan estos guanacos, 
ó sean los guatemaltecos: que en Tapachula tenían un buen Jefe Político 
que los protegería en caso de cualquiera reclamación, que no conoció á nin
guno de los individuos á que se refiere, pero si notó que todos estaban arma
dos con rifles, por el brillo que éstos despedían: que en su viaje fué acompa
ñado por Quirino Orozco, celador del resguardo, actualmente destacado en 
este pueblo. Preguntado por la razón de su dicho, contestó: que lo declara
do le consta de vista y oídas. Se le leyó esta declaración en la que se afirmó 
y ratificó, agregando ser ele treinta y cinco años de edad, soltero, agricultor. 
natural de San Marcos y vecino del Rodeo ele este Departamento, y no firma 
por no saber. Certifi.co.-Rocfríg11e.z.-J. Alduvfo. 

En seguicla compareció ante el despacho do es.te Juzgado el ciudadano 
Quirino Orozco, previa citación que se le hizo: el suscrito Juez le amont>stó 
para que se produzca con verdad en lo que sepa y fuere preguntado, exigién
clole la promesa respectiva que otorgó en los términos y bajo las penas qut> 
señala la,ley, Preguntado con relación á la cita que le resulta en la declara
ción ele Ismael Cá1·clenas qL1e se encuentra en el folio anterior y que se leyó. 
dijo: que es enteramente cierta la cita que le resulta y lo declarado por su 
compañero de viajo Cárdenas, no teniendo más que agregar. Se leyó al de
clarante esta diligencia la que afirmó y ratificó, sin firmar por no saber, ma
nifestando ser de cuarenta años de edad, casado, empleado del Gobierno coJ 
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mo celador del resguardo de hacienda, llatural de San Pedro r actualmente 
radicado en este pueblo. Certifi.co.-Rodrígue::.-J. Aldwvín. 

Juzgado Municipal de Ayutla. Diciembre tres de mil ochocientos noven
ta y cuatro. En el estado que se encuentran las presentes diligencias, remí
tanse á la Jefatura Polítira Departamental para lo que haya lugar. Art. 16. 
Pr.-Rod1·íg11ez.-J. Al<luvín. 

Jefatura Política, Diciembre seis de mil ochocientos noventa y cuatro. 
San Marcos. Por l'ecibidas las presentes diligencias, con aten.to oficio remí
tanse originales al señor Ministro de Relaciones Exteriores para lo CJ,Ue ten
ga á bien determinar.-Fuentes.-JI. R. Trejo. Está el sello de la J efatura 
Política. 

Guatemala, 6 de Enero de 1890.-Es conforme.-Jorge Prado. 
Secretaría de Relaciones Exteriores de la República deGuatemala.-Amé

rica Uentral. 
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. Legación de los Estados Unidos Mexicanos en Centro 

América. 

"Secretaría de Relaciones Exteriores de la República de 

Guatemala.-Guatemala, 9 de. Enero de 1895. 

"Honorable señor: 

"Tengo la honra de remitirá U. S. copia certificada de al

gunas de las licencias concedidas para cortes de maderas en 

el año de 1880, por nuestras autoridades del Petén, princi

palmente las que se refieren á lugares que México asegura 
se encuentran en su territorio, y como complemento de mi 

nota del 5 del corriente. 
"Aprovecho esta oportunidad para suscribirme de U. S. 

con toda consideración y aprecio, su atento seguro servidor. 

-Jorge Muñoz.- Sr. Lic. D. José F. Godoy, Encargado de 

Negocios de México.-Presente." 
/ Es copia. Guatemala, Enero 10 de 1895.-Luis Ricoy, pri

mer Secretario interino. 

85 

Secretaría de Relaciones Exteriores de la República de 'Guatemala.
América Central.-Palacio Nacional.-Guatemala, 9 de Enero de 1895. 

El infrascrito, Subsecretario ele Relaciones Exteriores, certifica: que para 
el efecto ha teuido á la vista el expediente que dice : 

"Licencias de cortes de maderas en el año de 1880.-J efatura Política del 
Departamento. Flores, Enero veintiocho de mil ochocient-0s ochenta. 

Concéd.ese licencia á D. Felipe Romero, para cortar ciento veinte árboles 
de caoba ó cedro, que denuncia en su montería" Paraíso." 

El treinta y uno del mismo se concede licencia á D. José Díaz González, 
para cortar setenta árboles de caoba 6 cedro en su montería "Rebumbio." 

En la misma fecha se concedió autorización á D. Amalio González, para 
cortar en su montería "Destino,'' treinta árboles de caoba que ha denunciado. 

El tres de Febrero del mismo año se concedió licencia á D. Teodosio 
Ochoa, para cortar cien árboles en su montería "El Deseo." 

El cuatro del mismo se concedió licencia ft D. Manuel Pérez para cortar, 
en su mo,nterfa "Unión," ciento veinte árboles que ha denunciado. 

El cinco del mismo se concedió licencia á D. Miguel Torruco, para cortar 
en su montería "San Lorenzo," ciento treint~~ árboles de caoba ó cedro. 

En dos del mismo se concedió permiso {~D. Tranquilino Pulido para cor
tar en su montería, ciento quince árboles de caoba ó cedro. 

El ocho del mismo mes se concedió licencia á D. Cipriano Carrascosa, pa
ra cortar en su montería "La Unión," cíen árboles que ha denunciado. 

En cinco del mismo se concedió permiso á D. Blas Ineco para cortar en su 
montería "La Concordia," cincuenta árboles de caoba ó cedro que denuncia. 

El ocho del mismo Febrero se concedió licencia á D. Ramón S. Limón 
para cortar en su montería" El Progreso," cuarenta árboles de caoba. 

El siete del mismo se concedió lic-encia á D. Luis Díaz para cortar cin
cuenta úrboles de caoba en los terrenos concedidos á su hermano José, ó sea 
"El Rebumbio." 

Guatemala, 9 de Enero de 1895.-Es conformc.-Jorge Prado. 
Secretaría de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala.

América Central. 
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Secretaría de Relaciones Exteriores.-México, Febrero 7 

de 1895. 

Señor Ministro: 

Con fecha 30 de Noviembre último, dirigí al Encargado 

de Negocios de México en Guatemala una nota sobre las di

ferencias que existen entre nuestros dos Gobiernos, con ins

trucciones de darla á conocer en copia al de Vuestra Exce

lencia, como en efecto lo hizo el Sr. Godoy. Procedí de esa 

manera no obstante saber que Vuestra Excelencia venía en 

camino, entre otras razones, porque no se nos había notifica
do que aquel Gobierno deseara trasladar la discusión d'.el 

asunto á esta capital, y porque, no habiendo obtenido aún 
respuesta á nuestros principales argumentos, estaba pendien

te de cumplirse la promesa de contestarlos deteni·damente 

hecha por el Sr. Muñoz, Secretario de Relaciones Exterio
res. Tuve, sin embargo, el cuidado de entregar á V. E., en 

nuestra primera entrevista, copia de mi citada nota, á la cual 

su Gobierno ha dado ya una contestación, que ambos cono

cemos. Considerando ahora indispensable replicar por es

crito á ese despacho, y en vista de que V. E. me ha mani

festado, en una de nuestras conversaciones, que tiene ins

trucciones amplias para seguir aquí la controversia, tengo 
la honra de dirigirle la presente nota, á fin de proseguir en 

► esta ciudad el debate comenzado en Guatemala. 
La contestación del Sr. Muñoz,. fechada el 5 del próximo 

pasado, si bien revela su habilidad para presentar alg~nos 

de los argumentos en que se apoya, descubre cuán débil es 

la posición que ha adoptado su Gobierno al no admitir, se-


